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REPORTE CONSTITUYENTE N° 40 - 09 al 16 de 

SEPTIEMBRE de 2021 
 

Reporte Constituyente es una iniciativa conjunta de Microjuris y Diario Constitucional 

que entregará periódicamente información jurídica, actualizada y de acceso gratuito, 

sobre el proceso constituyente que se está llevando a cabo en nuestro país. Cada 

uno de los ejemplares que se editará, contendrá una reseña sobre la discusión y 

acuerdos adoptados en las sesiones de la Convención Constitucional. Además, 

remitirá acceso a documentos oficiales e información fundamental de interés en este 

importante proceso. 

 

 

SESIONE(S) A INFORMAR: 

 

 

Jueves 09 de septiembre de 2021(continuación)1  

 

Sesión de Pleno2 

 

Habiendo sido suspendida la sesión a las 18:19 horas, se retoma la sesión a 

las 19:06, explicando la presidenta, Sra. Loncón, que continuarán con la discusión del 

Reglamento de Ética, dando en primer lugar la palabra a la convencional María Elisa 

Quinteros, quien agradece la gestión realizada nombrando a cada uno de sus 

integrantes, para posteriormente explicar el objetivo de la comisión, el 

funcionamiento, dando cuenta que recibieron 37 audiencias públicas de diversas 

organizaciones, nombra los 8 títulos que contiene el reglamento y entre los temas 

más destacados que contiene el reglamento menciona los principios y cede la 

palabra al co-coordinador, el  convencional Marco Barraza, quien da cuenta de un 

procedimiento especial de violencia de género, y además da cuenta que el 

reglamento garantiza la descentralización, así como la igual sustantiva, y entre lo que 

destaca comenta que se incorpora un conjunto de definiciones relevantes para elevar 

el estándar ético y menciona 3 tipos de medidas disciplinarias, amonestación, 

 
1 A continuación, se completa el informe de la sesión de pleno entregada en el Reporte Constituyente N° 
039. 
2 Ver el registro audiovisual desde el minuto 2:59:16 en https://convencion.tv/video/pleno-18-sesion-2parte-
convencion-constitucional-jueves-09-de-septiembre-2021 

https://convencion.tv/video/pleno-18-sesion-2parte-convencion-constitucional-jueves-09-de-septiembre-2021
https://convencion.tv/video/pleno-18-sesion-2parte-convencion-constitucional-jueves-09-de-septiembre-2021
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censura y suspensión y adicionalmente multas con penas anexas y medidas 

alternativas de sanciones, además habrá un comité de ética, y termina agradeciendo 

la labor de todos los involucrados en el proceso. Retoma la palabra la presidenta y 

abre las palabras para intervenciones, exponiendo los siguientes convencionales: 

Luis Arturo Zúñiga, Francisca Arauna, Maximiliano Hurtado, Janis Meneses, Carolina 

Videla, Christian Viera, Bessy Gallardo, Cristóbal Andrade, Loreto Vidal, Luciano Silva, 

María Elisa Quinteros, César Valenzuela, Fernando Atria, Rocío Cantuarias, Félix 

Galleguillos, Rodrigo Logan, Hugo Gutiérrez, Katerine Montealegre, Daniel Stingo, 

María Trinidad Castillo, Bernardo De la Maza, Bárbara Sepúlveda, Helmuth Martínez 

quien da el tiempo que le sobra a Rossana Vidal, Patricia Politzer, Patricia Labra, 

Andrés Cruz, Damaris Abarca, Marcos Barraza, Ruth Hurtado, Patricio Fernández, 

Manuela Royo, la convencional Carol Bown cede su tiempo al convencional Luis 

Arturo Zúñiga, Valentina Miranda, Alvin Saldaña y finalmente la convencional 

Pollyana Rivera, informando el señor secretario que se han acabado los 

convencionales inscritos para hacer uso de la palabra y por tanto se ha cerrado el 

debate.  

La presidenta Sra. Loncón, agradece el debate, comenta que tenían 3 

reglamentos para ser discutidos y llevan 2 y consulta al pleno si pueden dejar del 

reglamento de Participación y consulta indígena para ser revisado en la mañana del 

día siguiente, viernes 10 de septiembre, lo cual es aprobado por todos, así que siendo 

las 20:42 horas se pone término a la sesión. 
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Viernes 10 de septiembre de 2021 

 

Sesión de Pleno 

 

Sesión 19ª, ordinaria, en viernes 10 de septiembre de 2021 

9:30 a 18:00 horas 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Debate del proyecto de Reglamento de Participación y Consulta Indígena, 

propuesto por la Comisión de Participación y Consulta Indígena. 

2. Debate de la propuesta de bases, principios y normas de Derechos Humanos, 

Individuales, Colectivos, Ambientales y de la Naturaleza, formulada por la Comisión 

de Derechos Humanos, Verdad Histórica, y Bases para la Justicia, Reparación y 

Garantías de No Repetición. 

3. Debate del proyecto de Reglamento de mecanismos, orgánica y metodologías de 

participación y educación popular constituyente, propuesto por la Comisión de 

Participación Popular y Equidad Territorial. 

Respecto de cada propuesta, la coordinación respectiva dispondrá de hasta 20 

minutos para exponer su contenido. Luego, se discutirá hasta por un máximo de dos 

horas. 

Por razones sanitarias, entre el primer y segundo punto de la tabla habrá una pausa 

de 30 minutos, y entre el segundo y tercero, de una hora, con el fin de ventilar las 

salas. 

 

Iniciada la sesión por la Sra. Loncón, el secretario Sr. Smok da cuenta de los siguientes 

documentos recibidos por la secretaría: 

1.- Oficio de la coordinación de Derechos Humanos, por el cual solicita una extensión 

del plazo de entrega hasta el 16 de septiembre, de los objetivos específicos 

señalados en las Normas Provisionales para el Funcionamiento de la Convención. EN 

TABLA. 

2.- Comunicación de la convencional constituyente señora Quinteros, y la Asamblea 

Popular por la Dignidad, por la cual hacen llegar sus propuestas sobre los canales 

digitales de la Convención y el almacenamiento audiovisual de las sesiones. A LA 

MESA. 

3.- Oficio N°43 del Secretario General del Senado, señor Raúl Guzmán Uribe, por el 

cual comunica acordó proceder a la habilitación de tres salas para el uso de la 

Convención Constitucional, para que puedan ser utilizadas los días martes, miércoles 

y viernes, a requerimiento de la Mesa. A LA MESA. 

Otros documentos de la cuenta: 
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1.- Certificado del Secretario Provisional, por el cual da cuenta que la convencional 

constituyente señora Francisca Linconao, presentó una licencia médica por la que 

acredita que deberá permanecer en reposo por un plazo de 10 días, a contar del 9 

de septiembre. Se adjunta certificado y no la licencia médica, por contener datos de 

carácter personal SE TOMÓ CONOCIMIENTO. 

 

1. Debate del proyecto de Reglamento de Participación y Consulta Indígena, 

propuesto por la Comisión de Participación y Consulta Indígena3. 

 

En primer lugar, se le otorga la palabra a los coordinadores de la comisión de 

Reglamento y Participación y Consulta Indígena, los convencionales Sra. Margarita 

Vargas y el Sr. Wilfredo Bacián; para que reseñen el contenido de la propuesta de 

reglamento elaborado por su comisión. Expuso la Sra. Vargas indicando cuáles eran 

las motivaciones del texto propuesto. Posteriormente el Sr. Bacián, explica la 

propuesta de proceso consulta a pueblos indígenas y los acuerdos vinculantes para 

la convención como resultado del mismo.  

Posteriormente la Sra. Presidenta, Sra. Loncón otorgó la palabra para debatir sobre 

la propuesta de reglamento: Isabella Mamani, Eduardo Castillo, María Ramona Reyes, 

Amaya Alvez, Eduardo Cretton, Carolina Videla, Janis Meneses, Mauricio Daza, 

Rossana Vidal, Loreto Vallejos, Lidia González, Carol Bown, Ericka Portilla, Luis 

Barceló, María Elisa Quinteros, Fernando Salinas, Tiare Aguilera, Jorge Baradit, Ruth 

Hurtado, Marcos Barraza, Vanessa Hoppe, Rodrigo Logan, Natividad Llanquileo, 

Alvaro Jofré, Constanza Schonhaut, Alexis Caiguan, Teresa Marinovic, Eric Chinga, 

Bessy Gallardo, Benito Baranda, Rosa Catrileo, Hugo Gutiérrez, Cristina Dorador, 

Daniel Bravo, Manuel Ossandón, Fuad Chahín, Carolina Vilches, Adolfo Millabur, 

Manuel Woldarsky, María Angélica Tepper, Isabel Godoy, María Magdalena Rivera, 

Luciano Silva, Alejandra Flores, Felipe Harboe, Pedro Muñoz, Luis Jiménez, María 

Cecilia Ubilla, Fernando Tirado, Jorge Arancibia, Félix Galleguillos, Pollyana Rivera y 

Victorino Antilef.  

Posteriormente, el Secretario Sr. Smok indicó que la Comisión de Derechos 

Humanos, solicitó una ampliación de 6 días al plazo para entregar su informe de 

síntesis, existiendo acuerdo unánime del pleno. Luego de esto la Sra. Loncón 

suspende la sesión por espacio de 30 minutos. 

 

2. Debate de la propuesta de bases, principios y normas de Derechos Humanos, 

Individuales, Colectivos, Ambientales y de la Naturaleza, formulada por la Comisión 

 
3 Véase Registro íntegro del debate, dispone en https://convencion.tv/video/pleno-19-sesion-1parte-
convencion-constitucional-10-de-septiembre-2021  

https://convencion.tv/video/pleno-19-sesion-1parte-convencion-constitucional-10-de-septiembre-2021
https://convencion.tv/video/pleno-19-sesion-1parte-convencion-constitucional-10-de-septiembre-2021
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de Derechos Humanos, Verdad Histórica, y Bases para la Justicia, Reparación y 

Garantías de No Repetición4. 

 

Luego, el vicepresidente Sr. Bassa otorgó la palabra a los coordinadores de la 

Comisión transitoria de Derechos Humanos, convencionales Sres. Manuela Royo y 

Roberto Celedón. Expuso la Sra. Royo, quien explicó que a la comisión le 

corresponde proponer reglas provisorias, informó sobre el trabajo en subcomisiones 

y sobre la realización de propuestas públicas. Por último, señaló las propuestas que 

contiene el texto elaborado por la comisión, entre ellas, la implementación de 

medidas a su juicio urgentes, como el establecimiento que restitución de territorios 

ancestrales, fijar un tratamiento especial para víctimas de traumas oculares y otros 

traumas, y para personas mayores víctimas de violaciones de Derechos Humanos. 

Otras propuestas dicen relación con la creación de una comisión permanente, con 

acciones transversales para armonizar el enfoque de derechos humanos dentro de 

la convención y normas específicas. El coordinador Sr. Celedón reafirmó tal enfoque, 

y explicitó algunos derechos que debieran ser recogidos por el nuevo texto 

constitucional. Se insertan algunas de las diapositivas exhibidas por los Sres. 

Coordinadores de la comisón. 

 

 
4 Véase debate íntegro en registro audiovisual, disponible en https://convencion.tv/video/pleno-19-sesion-
2parte-convencion-constitucional-10-de-septiembre-2021  

https://convencion.tv/video/pleno-19-sesion-2parte-convencion-constitucional-10-de-septiembre-2021
https://convencion.tv/video/pleno-19-sesion-2parte-convencion-constitucional-10-de-septiembre-2021
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Posteriormente, el Sr. Bassa otorga la palabra al debate a aquellos 

convencionales que la solicitaron a saber, Sres. Ruggero Cozzi, María Magdalena 

Rivera, César Valenzuela, Giovanna Roa, Rodrigo Logan, Valentina Miranda, María 

Elisa Quinteros, Lidia González, Jorge Arancibia, Rossana Vidal, Mario Vargas, Ivanna 

Olivares, Ignacio Achurra, Carolina Videla, Pollyana Rivera, Adolfo Millabur, Carolina 

Vilches, Benito Baranda, Félix Galleguillos, Rodrigo Alvarez, Ruth Hurtado, Felipe 

Harboe, Manuel Woldarsky, Julio Alvarez, Vanessa Hoppe, Gaspar Domínguez, Bessy 

Gallardo, Marcos Barraza, Geoconda Navarrete, Cristóbal Andrade, Bastián Labbé, 

Ingrid Villena, María Ramona Reyes, Eric Chinga, Tammy Pustilnick, Fernando Atria, 

Janis Meneses, Nicolás Núñez, Constanza San Juan, Ruth Hurtado, Alexis Caiguan, 

Francisca Arauna, Jorge Baradit, Alondra Carrillo, Juan José Martin, Natalia 

Henríquez, Hernán Velásquez, Rosa Catrileo, Luis Arturo Zúñiga, Malucha Pinto, 

Bastián Labbé, Patricia Politzer y Cristina Dorador. 

Por último, se le otorgó la palabra al coordinador Sr. Celedón por espacio de 

15 minutos para concluir su presentación. 

Posteriormente a ello, la Presidenta Sra. Loncón, otorgó un receso por espacio 

de 1 hora. 
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3. Debate del proyecto de Reglamento de mecanismos, orgánica y metodologías de 

participación y educación popular constituyente, propuesto por la Comisión de 

Participación Popular y Equidad Territorial5. 

 

Se retoma la sesión, y la Presidenta Sra. Loncón otorgó la palabra a los 

coordinadores de la comisión de Participación Popular y equidad territorial. En 

primer lugar, el coordinador Sr. Fuchslocher dio cuenta en términos generales de 

cuál había sido el funcionamiento de la comisión, indicando que se dividieron en 

subcomisiones y además, que realizaron audiencias públicas. En seguida, hizo uso 

de la palabra la coordinadora Sra. Lisette Vergara, quien en primer lugar, señaló qué 

principios eran determinantes en proceso, entre ellos: plurinacionalidad, la inclusión 

de migrantes, la perspectiva de género y de cuidado; trabajo colaborativo y 

comprensión, trabajando con otras instituciones. 

Entre las propuestas elaboradas por la comisión, señala que se propone crear 

una plataforma digital que permita articular las relaciones entre la convención y la 

ciudadanía. También, se encuentra dentro de las propuesta conceder iniciativa 

popular para la creación de normas constitucionales, a través de la recolección de 

firmas (a partir de 7.000), para que dichas propuestas sean conocidas por la comisión 

respectiva. Dentro de la participación considera necesarias la existencias de cabildos 

locales y semanas territoriales. También, se proponen jornadas temáticas de 

deliberación nacional, donde la ciudadanía podrá deliberar y acordar la presentación 

propuestas para ser recogidas por la convención.  

Por último, indica que se propone la creación de plebiscitos dirimentes vinculantes, 

como un mecanismo para que aquellas propuestas que no alcancen el quórum 

requerido, sean votadas por los chilenos mayores de 16 años, ya sea que tengan su 

residencia en el territorio nacional o en el extranjero. 

Finalmente, el Sr. Fuchslocher expresa que se propone, además, una secretaría 

técnica de participación que permita articular mecanismos e instancias de 

participación.  

Posteriormente, se otorga a la palabra a los convencionales para efectos sobre la 

propuesta de la comisión, entre ellos: Francisco Caamaño, Janis Meneses, Miguel 

Ángel Botto, Yarela Gómez, Tomás Laibe, Rodrigo Alvarez, Felipe Mena, Tania 

Madriaga, Marcos Barraza, Tania Madriaga, Mauricio Daza, Raúl Celis, Constanza 

Schonhaut, Jorge Baradit, Carolina Sepúlveda, Bastián Labbé, Ericka Portilla, Luis 

 
5 Véase debate íntegro en registro audiovisual, disponible en 
https://convencion.tv/video/pleno-19-sesion-3parte-convencion-constitucional-10-de-
septiembre-2021  
  

https://convencion.tv/video/pleno-19-sesion-3parte-convencion-constitucional-10-de-septiembre-2021
https://convencion.tv/video/pleno-19-sesion-3parte-convencion-constitucional-10-de-septiembre-2021
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Jiménez, Claudia Castro, Mariela Serey, Ingrid Villena, Jorge Abarca, Benito Baranda, 

María Elisa Quinteros, Carolina Videla, Felipe Mena, Lisette Vergara, Ignacio Achurra, 

Aurora Delgado, Carolina Vilches, Valentina Miranda, Cristóbal Andrade, Patricia 

Politzer, Matías Orellana, Giovanna Grandón, Félix Galleguillos, Beatriz Sánchez, 

Bárbara Rebolledo, Alondra Carrillo, Dayyana González, Luis Arturo Zúñiga, Manuela 

Royo, Ricardo Montero, Elsa Labraña, Alejandra Flores, María Magdalena Rivera, 

Vanessa Hoppe, César Uribe, Constanza San Juan y Manuel Woldarsky.   

 Habiéndose cumplido el objeto de la sesión, la presidenta Sra. Loncón, la da 

por finalizada. 

 

Durante el lunes 13 de septiembre, no se realizaron sesiones ni reuniones 

públicas de Pleno y de la Comisión de Reglamento. 
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Martes 14 de septiembre de 2021 

 

Sesión de Pleno6  

Sesión 20ª, ordinaria, en martes 14 de septiembre de 2021  

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Debatir acerca de la calificación jurídica de los preceptos contenidos en los 

reglamentos que figuran en el punto 2, y someter a votación la calificación por 

dos tercios que se ha solicitado. 

 

Se destinarán 60 minutos para la discusión acerca de la calificación de las normas 

cuya votación por dos tercios ha sido solicitada. Las y los convencionales podrán 

hacer uso de la palabra hasta por dos minutos, dentro de ese lapso. 

Una vez terminado el debate, se procederá a la votación separada de cada una 

de las normas cuya calificación por dos tercios se ha solicitado. 

En virtud de lo señalado en el acuerdo de la Mesa de 9 de septiembre de 2021, 

ratificado por el Pleno en la sesión 18ª, para que la Convención apruebe la 

calificación de normas que requerirán de los dos tercios deberá contar con el 

voto conforme de la mayoría absoluta de las y los convencionales constituyentes 

en ejercicio. 

 

2. Votar en general de las siguientes propuestas:  

a) Reglamento General, propuesto por la Comisión de Reglamento.  

b) Reglamento de ética y convivencia; prevención y sanción de la violencia 

política y de género, discursos de odio, negacionismo y distintos tipos de 

discriminación; y de probidad y transparencia en el ejercicio del cargo, propuesto 

por la Comisión de Ética.  

c) Reglamento de Participación y Consulta Indígena, propuesto por la Comisión 

de Participación y Consulta Indígena.  

d) Reglamento de mecanismos, orgánica y metodologías de participación y 

educación popular constituyente, propuesto por la Comisión de Participación 

Popular y Equidad Territorial, con informe de la coordinación respectiva.  

e) Bases, principios y normas de Derechos Humanos, Individuales, Colectivos, 

Ambientales y de la Naturaleza, formulada por la Comisión de Derechos 

Humanos, Verdad Histórica, y Bases para la Justicia, Reparación y Garantías de 

No Repetición, con informe de la coordinación respectiva. 

 

 
6 Ver registro audiovisual completo en https://www.youtube.com/watch?v=kgLuMqke2Xw 

https://www.youtube.com/watch?v=kgLuMqke2Xw
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En virtud de lo señalado en el acuerdo de la Mesa de 9 de septiembre de 2021, 

aprobado por el Pleno en la sesión 18ª, el proceso de votación general se realizará 

de la siguiente forma: 

- Si la propuesta no contuviere normas calificadas como de dos tercios, se 

someterá a una sola votación general, para cuya aprobación se requerirá mayoría 

simple. 

- Si la propuesta contuviere normas que el Pleno haya calificado de dos tercios, 

habrá dos votaciones: primero una votación en general de la propuesta 

reglamentaria con exclusión de las normas de quórum de dos tercios, para cuya 

aprobación se requerirá mayoría simple, y en segundo lugar la votación en 

general de las normas cuya aprobación exige el quórum de dos tercios. 

 

3. Entonar al final de la sesión el Himno Nacional, con ocasión de la celebración de 

un nuevo aniversario del 18 de septiembre. 

 

Siendo las 9:36 se da inicio a la sesión por la Sra. Presidenta, quien saluda y pide 

un minuto de silencio por el hermano de la convencional María Trinidad Castillo, 

quien falleció. Posteriormente la presidenta le da la palabra al Secretario Sr. Smok 

para que dé cuenta de los documentos recibidos en la secretaría, y posteriormente 

la presidenta da lectura a la orden del día y en virtud de lo expuesto ofrece la palabra, 

así que siendo las 9:43 se otorga la palabra a los convencionales hasta por dos 

minutos cada uno y por total de 60 minutos, a los convencionales Marcela Cubillos, 

Daniel Bravo, Cristina Dorador, Felipe Harboe, Adriana Ampuero, Hugo Gutiérrez, 

Felix Galleguillos, Teresa Marinovich quien cede su turno a la convencional 

Constanza Hube, Beatriz Sánchez, Ricardo Montero, Tania Madriaga, Marcos Barraza, 

Janis Meneses, Mauricio Daza, Rosa Catrileo, Fuad Chahín, Fernando Atria, Patricia 

Politzer, Rodrigo Álvarez, Natalia Henríquez, Jorge Baradit,  Natividad Llanquileo, 

Christian Viera, Guillermo Namor, Gloria Alvarado, Tomás Laibe, Carolina Videla, Luis 

Barceló, Bernardo Fontaine, Isabella Mamani y Francisco Camaño, informando el sr. 

Secretario que se ha cumplido el tiempo a la presidenta y pide la palabra un 

convencional solicitando que se extienda el tiempo dado lo relevante de la discusión, 

pero la mesa considera que se han escuchado las opiniones de los distintos sectores 

políticos, así que se procederá con la votación, haciendo un breve receso de 2 

minutos solicitado por el secretario para dar comienzo a las mismas. 

 

A las 10:49 se reanuda la sesión y la presidenta da la palabra al secretario para 

organizar la votación. El secretario explica que en primer término se va a votar la 

calificación de las normas respecto de las cuales se ha pedido la calificación por dos 



 

Pág.  12 de 37 

tercios. Además, informa que un grupo de convencionales solicitó la calificación de 

normas, y 3 grupos de convencionales solicitaron la separación de normas.  

 

Propuesta del Reglamento en general7 

 

En primer término, se ha pedido calificar como norma de dos tercios el artículo 

15 del Reglamento referido a la clausura del debate, quienes voten a favor van a 

estar apoyando la calificación de la norma y quienes voten en contra estiman que 

los preceptos son de quorum simple. 

Resultado de la votación: 37 votos a favor, 113 votos en contra y cero abstenciones. 

Se tiene por calificado como un precepto de quorum simple  

 
 

Se somete a votación el artículo 16 referido a las votaciones 

Resultado de la votación: 37 votos a favor, 115 votos en contra y cero abstenciones. 

Se tiene por calificado como un precepto de quorum simple  

 
7 Ver texto de la propuesta íntegra en  https://aldiachile.microjuris.com/wp-content/uploads/2021/09/1-

Propuesta-Reglamento-General-Pags-1-a-70.pdf 

https://aldiachile.microjuris.com/wp-content/uploads/2021/09/1-Propuesta-Reglamento-General-Pags-1-a-70.pdf
https://aldiachile.microjuris.com/wp-content/uploads/2021/09/1-Propuesta-Reglamento-General-Pags-1-a-70.pdf
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Se somete a votación el artículo 17 referido al Aplazamiento de una votación 

Resultado de la votación: 35 votos a favor, 117 votos en contra y cero abstenciones. 

Se tiene por calificado como un precepto de quorum simple  

 

 
 

Se somete a votación el artículo 18 referido a Determinación de quórums 
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Resultado de la votación: 38 votos a favor, 114 votos en contra y cero abstenciones. 

Se tiene por calificado como un precepto de quorum simple  

 
 

Se somete a votación el artículo 19 referido a Quórums para adoptar acuerdos 

Resultado de la votación: 37 votos a favor, 115 votos en contra y cero abstenciones. 

Se tiene por calificado como un precepto de quorum simple  
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Se somete a votación el artículo 20 referido a Votos válidos 

Resultado de la votación: 37 votos a favor, 115 votos en contra y cero abstenciones. 

Se tiene por calificado como un precepto de quorum simple  

 
Se somete a votación el artículo 21 inciso 1°, referido a Impedimentos 

Resultado de la votación: 37 votos a favor, 115 votos en contra y cero abstenciones. 

Se tiene por calificado como un precepto de quorum simple  

Mientras se realiza la votación se produce un desperfecto en el sistema de 

votaciones, por lo que se debe terminar la votación pero se repite la misma.  
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Se somete a votación el artículo 22 referido a Formalidad y transparencia de las 

votaciones 

Resultado de la votación: 37 votos a favor, 115 votos en contra y cero abstenciones. 

Se tiene por calificado como un precepto de quorum simple  
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Se somete a votación el artículo 34 inciso 3°, literales f) y g) referido a la composición 

y atribuciones  

Resultado de la votación: 37 votos a favor, 115 votos en contra y cero abstenciones. 

Se tiene por calificado como un precepto de quorum simple  

 

 
 

Se somete a votación el artículo 89 referido a Votación en general de propuestas e 

indicaciones 

Resultado de la votación: 36 votos a favor, 116 votos en contra y cero abstenciones. 

Se tiene por calificado como un precepto de quorum simple  

 

 



 

Pág.  18 de 37 

 
 

Se somete a votación el artículo 90 referido a Votaciones de propuestas e 

indicaciones 

Resultado de la votación: 36 votos a favor, 116 votos en contra y cero abstenciones. 

Se tiene por calificado como un precepto de quorum simple  
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Se somete a votación el artículo 92 referido a Lectura de informe en el pleno. 

Resultado de la votación: 34 votos a favor, 117 votos en contra y 1 abstenciones. Se 

tiene por calificado como un precepto de quorum simple  

 

 
Se somete a votación el artículo 93 referido a Debate de las propuestas de 

normas constitucionales. 

Resultado de la votación: 34 votos a favor, 116 votos en contra y 2 abstenciones. Se 

tiene por calificado como un precepto de quorum simple  
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Se somete a votación el artículo 94 referido a Aprobación de normas 

constitucionales. 

Resultado de la votación: 29 votos a favor, 115 votos en contra y 7 abstenciones. Se 

tiene por calificado como un precepto de quorum simple  

 

 



 

Pág.  21 de 37 

 

Se somete a votación el artículo 95 referido a Rechazo de una propuesta de norma 

constitucional. 

Resultado de la votación: 30 votos a favor, 117 votos en contra y 5 abstenciones. Se 

tiene por calificado como un precepto de quorum simple  

 

 
 

Se somete a votación el artículo 96 referido al Cierre del Debate 

Resultado de la votación: 34 votos a favor, 117 votos en contra y 1 abstención. Se 

tiene por calificado como un precepto de quorum simple  
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Se somete a votación el artículo 101 inciso primero referido a Modificación 

Reglamento de votación 

Resultado de la votación: 36 votos a favor, 116 votos en contra y 0 abstenciones. Se 

tiene por calificado como un precepto de quorum simple  
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El secretario informa que se terminó la votación de las solicitudes referentes al 

reglamento y la presidenta informa que se realizará un receso de 15 minutos. A las 

12:23 el vicepresidente reanuda la sesión y pide a los convencionales retomar sus 

asientos para volver a la votación, reitera el llamado a las 12:28, retomándose la 

sesión a las 12:33, y el secretario informa que se pasa a la propuesta del reglamento 

de Ética. 

 

Reglamento de Ética8 

 

Se somete a votación el artículo 45 letra c) referido a la Suspensión como medida 

disciplinaria. 

Resultado de la votación: 36 votos a favor, 106 votos en contra y 0 abstenciones. Se 

tiene por calificado como un precepto de quorum simple  

 
8 Ver texto íntegro Propuesta de Reglamento https://aldiachile.microjuris.com/wp-

content/uploads/2021/09/2-Propuesta-Reglamento-Etica-.pdf 

https://aldiachile.microjuris.com/wp-content/uploads/2021/09/2-Propuesta-Reglamento-Etica-.pdf
https://aldiachile.microjuris.com/wp-content/uploads/2021/09/2-Propuesta-Reglamento-Etica-.pdf
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Se somete a votación el artículo 62 inciso primero letra b) referido a la Suspensión 

de labores como medida cautelar. 

Resultado de la votación: 37 votos a favor, 114 votos en contra y 0 abstenciones. Se 

tiene por calificado como un precepto de quorum simple  
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Se pasa a revisar las solicitudes del Reglamento de Participación y Consulta Indígena.  

 

Reglamento de Participación y Consulta Indígena 

 

Se somete a votación el artículo 1° inciso segundo, referido a Acuerdos vinculantes  

Resultado de la votación: 34 votos a favor, 117 votos en contra y 0 abstenciones. Se 

tiene por calificado como un precepto de quorum simple  

 

 
Se somete a votación el artículo 4° referido a Fuentes normativas   

Resultado de la votación: 33 votos a favor, 112 votos en contra y 5 abstenciones. Se 

tiene por calificado como un precepto de quorum simple  
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Se somete a votación el artículo 5° letra e) referido a Principio de vinculatoriedad e 

incidencia populares 

Resultado de la votación: 33 votos a favor, 113 votos en contra y 5 abstenciones. Se 

tiene por calificado como un precepto de quorum simple  
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Se somete a votación el artículo 5° letra h) referido a la Buena Fe 

Resultado de la votación: 33 votos a favor, 114 votos en contra y 4 abstenciones. Se 

tiene por calificado como un precepto de quorum simple  

 

 

 
Se somete a votación el artículo10 referido a Objetivos 

Resultado de la votación: 33 votos a favor, 117 votos en contra y 1 abstenciones. Se 

tiene por calificado como un precepto de quorum simple  
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Se somete a votación el artículo 11 referido a Obligación de fundar y motivar las 

decisiones que se adopten en el proceso de consulta. 

Resultado de la votación: 30 votos a favor, 120 votos en contra y 2 abstenciones. Se 

tiene por calificado como un precepto de quorum simple  
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Se somete a votación el artículo 12 referido a Mecanismos generales 

Resultado de la votación: 33 votos a favor, 113 votos en contra y 7 abstenciones. Se 

tiene por calificado como un precepto de quorum simple  
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Se somete a votación el artículo 13 numeral 2 referido a Elaboración de documento 

base 

Resultado de la votación: 33 votos a favor, 115 votos en contra y 3 abstenciones. Se 

tiene por calificado como un precepto de quorum simple  

 

 
 

Se somete a votación el artículo 13 numeral 8 referido a Propuesta normativa de la 

comisión 

Resultado de la votación: 33 votos a favor, 117 votos en contra y 2 abstenciones. Se 

tiene por calificado como un precepto de quorum simple  
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Se somete a votación el artículo 15 inc.2° oración final, referido a Respeto de las 

particularidades de cada pueblo. 

Resultado de la votación: 32 votos a favor, 117 votos en contra y 3 abstenciones. Se 

tiene por calificado como un precepto de quorum simple  
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Se votan las disposiciones del Reglamento de Participación Popular  

 

Reglamento de Participación Popular y Equidad Territorial 

 

Se somete a votación el artículo 47, 48, 49 y 50, referido a Plebiscitos dirimentes 

intermedios. 

Resultado de la votación: 39 votos a favor, 110 votos en contra y 3 abstenciones. Se 

tiene por calificado como un precepto de quorum simple  

 

 
 

Siendo las 13.18 se pone fin a las votaciones de las normas reglamentarias por el 

quorum de dos tercios y se da paso a la votación en general de los reglamentos  

 

Se somete a votación la propuesta de Reglamento General, de la Comisión de 

Reglamento  

Resultado de la votación: 145 votos a favor, 6 votos en contra y 1 abstención. Se 

tiene por aprobado en general el Reglamento. 
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Votación en general de la Propuesta de Reglamento de Ética 

Resultado de la votación: 113 votos a favor, 28 votos en contra y 11 abstenciones. 

Se tiene por aprobado en general el Reglamento. 
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Votación en general de la propuesta de Reglamento de Participación y consulta 

indígena  

Resultado de la votación: 125 votos a favor, 17 votos en contra y 10 abstenciones. 

Se tiene por aprobado en general el Reglamento. 

 

 
 

Votación en general de la Propuesta de Reglamento de Participación Popular y 

Equidad Territorial 

Resultado de la votación: 134 votos a favor, 5 votos en contra y 13 abstenciones. Se 

tiene por aprobado en general el Reglamento. 

 



 

Pág.  35 de 37 

 
 

Votación en general de la Propuesta de Bases, principios y normas de derechos 

humanos, individuales, colectivos, ambientales y de la naturaleza, formulada por la 

Comisión de Derechos Humanos. 

Resultado de la votación: 113 votos a favor, 23 votos en contra y 16 abstenciones. 

Se tiene por aprobada la propuesta  
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El secretario informa a la presidenta que ha terminado el proceso de votación y la 

presidenta dice que conforme al programa les corresponde entonar el himno 

nacional, invitando a ponerse de pie.  

 

El secretario informa que desde este momento se abre el plazo de 48 horas para 

formular indicaciones a los reglamentos aprobados en general que deben venir con 

la firma de 30 constituyentes y el plazo de presentación de las mismas se cierra a las 

13:37 del día jueves 16 de septiembre, para ser votadas la próxima semana. A las 

13:40 la presidenta levanta la sesión.  

 

Durante los días, miércoles 15 y jueves 16 de septiembre, no se realizaron 

sesiones ni reuniones públicas de Pleno o de Comisión de Reglamento que 

reportar. 

 

Otras Sesiones realizadas durante 09 y el 16 de Septiembre 

 

Se informa que también sesionaron durante la semana las siguientes comisiones: 

• Lunes 13 de Septiembre 2021 - Comisión de Derechos Humanos9: con el objeto 

de votar en general el informe sobre verdad histórica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
9 Revisar registro audiovisual en https://convencion.tv/video/comision-de-derechos-humanos-convencion-
constitucional-lunes-13-de-septiembre-2021 
 

https://convencion.tv/video/comision-de-derechos-humanos-convencion-constitucional-lunes-13-de-septiembre-2021
https://convencion.tv/video/comision-de-derechos-humanos-convencion-constitucional-lunes-13-de-septiembre-2021
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